




Municipalidad de Pérez Zeledón
Centro Integrado de Atención Tributaria  
Teléfono 2771-0390 Ext. 121 Fax. 2771-2105

Requisitos para construir: Obra nueva – ampliaciones, remodelaciones y reparaciones más de 30 m2 –
1- Planos de construcción
a Aprobados por el Colegio de ingenieros y Arquitectos de CR
b Sellados por el AYA, ICE
c Sellado por el Ministerio de Salud o declaratoria del C.I.A de C.R.
2- Llenar formulario de solicitud de permiso
3- Contrato de Consultoría
4- Declaratoria de Interés Social en caso de ser de interés social
5- Certificación literal de la propiedad
6- Copia de la cédula del propietario de la finca,  en caso de personas jurídicas certificación de la personería jurídica junto con la copia de la cédula del representante legal.
7- Dos copias del plano catastrado a escala y visado
8- Alineamiento del MOPT en caso de colindar con calles Nacionales o Interamericana
9- Vialidad del Setena en construcciones de más de 500 m2
10- Alineamiento fluvial del INVU en caso de colindar con ríos Quebradas Yurros
11- Certificación de la póliza de riesgos del trabajo INS. 
12- Uso del suelo
13- Toda Fotocopia deberá ser confrontada con su respectivo original
14- Certificación de no deuda con la Caja Costarricense del Seguro Social
